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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2018-00116-00 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

DEMANDADO:  Leonardo Rincón Flórez 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que el demandado 

Jaime Alexander Urrego, se notificó personalmente a través de curador ad litem.  

 

Como quiera que el curador ad litem en representación del demandado contestó la 

demanda y formuló excepciones de mérito, de conformidad con el artículo 443 del 

Código General del Proceso, se corre traslado a la parte demandante por el término 

de diez (10) días para que se pronuncie y solicite las pruebas que considere 

pertinentes.   

 

Finalmente, respecto del poder aportado por Central de Inversiones S.A1., no se 

reconoce personería jurídica al abogado NORBERTO CALDERÓN ORTEGÓN, dado que 

el mismo no está dirigido a este Estrado Judicial, y las partes allí referenciadas y el 

radicado no corresponden a la presente acción judicial.  
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 035 del 27 de mayo de 2024 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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